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RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

Expediente No. 2015-0027-TRA-PI 

Solicitud de registro de marca (APPLE WATCH) (9, 10, 14 y 44) 

APPLE INC., Apelante 

Registro de la Propiedad Industrial (Expediente de Origen No. 2014-7861) 

 

VOTO No. 299-2016 

 

TRIBUNAL REGISTRAL ADMINISTRATIVO.  San José, Costa Rica, a las nueve con diez 

minutos del diez de mayo del dos mil dieciséis. 

 

Corrección de oficio del error material cometido en el Voto 0639-2015, de las catorce horas con 

veinticinco minutos del dos de julio del 2015, dictado dentro del presente expediente. 

 

Redacta la Juez Ortiz Mora; y 

 

CONSIDERANDO 

 

ÚNICO. Visto el error material que contiene el Voto 0639-2015 en su considerando y parte 

dispositiva, donde se analiza un signo mixto que no es el solicitado en el expediente de marras 

y con base en el artículo 157 de la Ley General de la Administración Pública, que indica: “En 

cualquier tiempo podrá la Administración rectificar los errores materiales o de hecho y los 

aritméticos.”, se procede a corregir los errores cometidos en el sentido que debe leerse 

correctamente en vez del signo  o el diseño , lo siguiente: APPLE WATCH.  

Lo anterior específicamente en CONSIDERANDO TERCERO párrafo sétimo línea primera, en 

vez de debe leerse “APPLE WATCH”.  En el CONSIDERANDO TERCERO 

párrafo ocho línea uno y dos, entre las palabras “el logo” y “caso” debe leerse” únicamente la 
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palabra APPLE”. En el CONSIDERANDO TERCERO párrafo dieciséis línea primera en vez 

de debe leerse “APPLE WATCH”.  En el CONSIDERANDO TERCERO 

párrafo diecisiete línea primera en vez de debe leerse “APPLE WATCH”.  En el 

CONSIDERANDO TERCERO párrafo diecisiete líneas seis y siete, entre las palabras “parte” 

e “izquierda” debe leerse lo siguiente “el signo APPLE WATCH”. En este sentido el POR 

TANTO de la resolución corregida debe leerse: 

 

POR TANTO 

 

Con fundamento en las consideraciones que anteceden, este Tribunal declara con lugar el 

recurso de apelación presentado por la licenciada María del Pilar López Quirós, apoderado 

especial de la compañía  APPLE INC., en contra de la resolución dictada por el Registro de la 

Propiedad Industrial de las catorce horas cincuenta minutos diecisiete segundos del trece de 

noviembre del dos mil catorce, la que en este acto se revoca parcialmente, en cuanto a la 

denegatoria de las clases 9, 10 y 44, y se confirma en cuanto acogió la clase 14 a efecto, que la 

marca APPLE WATCH se inscriba en todas las solicitadas.  Se da por agotada la vía 

administrativa.  Se da por agotada la vía administrativa. Previa constancia y copia de esta 

resolución que se dejarán en los registros que al efecto lleva este Tribunal, devuélvase el 

expediente a la oficina de origen para lo de su cargo. NOTIFÍQUESE. 

 

 

Norma Ureña Boza 

 

 

Leonardo Villavicencio Cedeño                         Ilse Mary Díaz Díaz  

 

 

Jorge Enrique Alvarado Valverde                              Guadalupe Ortiz Mora  


